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S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Jefatura de Industria.—Anuncio. 

Diputación provincial de León.— 
Cuenta que rinde esta Depositaría 
de fondos durante el primer trimes
tre del año 1934-. 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el día 31 de 
Marzo de 1934. 

Adminis t rac ión de Rentas púb l i cas 
de la provincia de León.—Rela
ción de los industriales fallidos. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios particulares. 

AdmioistraM provincial 
U n civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

Disponiendo el a r t ícu lo 4.° del De
creto de 17 de Junio de 1933, reor
ganizando el Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, que, para el pago 
de éstos, los Municipios que formen 
los Partidos Judiciales, cons igna rán 
eii la Sección de «Cargas de Just ic ia» 
el aumento o diferencia que supone 
dicho Decreto, la cual se ingresará 
en las Delegaciones de Hacienda res
pectivas, se hace saber a todas las 
Corporaciones Municipales la obl i 
gación en que se hallan de dar 
cumplimiento a dicha disposic ión, 
bien entendido que de no hacerlo se 

h a r á responsable a los señores A l 
caldes, Interventores y Secretarios 
de los perjuicios que con ello se 
puedan originar, aparte de las de
m á s responsabilidades de otro orden 
que les puedan ser exigidas. 

León, 21 de A b r i l de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Julio García-Braga 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

ANUNCIO 
Vista la instancia suscrita por don 

Ignacio Reboleiro, en la que, apo
yándose en lo dispuesto en el ar
t ículo 82 del vigente Reglamento de 
Verificaciones Eléct r icas , solicita le 
sean aprobadas oficialmente las ta
rifas que viene aplicando desde hace 
tiempo, y de las que a c o m p a ñ a mo
delo; 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han cuumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, oyendo al Ayuntamien
to de Vega de Valcarce y a las Cá
maras de Comercio y de la Propie
dad, e informando las Jefaturas de 
Obras Púb l i cas y de Industria, no 
contestando los dos primeros y ha
ciéndolo la C á m a r a de la Propiedad 
y la Jefatura de Obras Púb l i ca s so-' 
bre puntos que no les corresponde ] 
informar: 

Considerando que al no informar 
el Ayuntamiento de Vega de Va lca í - ; 
ce ni"la C á m a r a de Comercio, hay 
que admitir , de acuerdo con el Re
glamento, que es tán conformes con 
lo solicitado. 

Cons idé rando que el a r t ícu lo 82 
del citado Reglamento dice: «En el \ 
expediente que se instruya, t rami- j 
tado e informado en todos los casos j 
por la Jefatura de Industria, según I 
normas acordadas por la Superiori 

dad, se oirá a las C á m a r a s de la Pro
piedad, de Comercio e Industria, y a 
los Ayuntamientos, y en el caso de 
que las solicitudes impl iquen una 
elevación de tarifas sobre las fijadas 

\ en la concesión, i n fo rmará t a m b i é n 
; la Jefatura de Obras Públ icas , si el 
! origen de la energía es h id ráu l i co , o 
j la- de Minas, si es térmico», y, por 
| tanto, está bien claro que no procede 
¡ remit i r el expediente a las Cámaras , 
n i que estas entidades, así como la 
Jefatura de Obras Públ icas , tengan 
por qué intervenir en las condicio
nes en que se t r ami tó el expediente, 
ya que este punto corresponde ex
clusivamente a la Jefatura de Indus
tr ia . 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a D. Ignacio Reboleiro, para aplicar 
a los pueblos de Castro, Lamas, Santo 
Tirso, Faba, Hospital, Herrer ías , San 
Ju l i án , Rui te lán, Samprón , Vega de 
Valcarce, Lindoso, Villasinde, A m -
bascasas, Quínte la , Balboa, Ambas-
mestas. Pórtela , Trabadelo, Pradela 
y Pereje, las tarifas siguientes: 

Tarifa nüm. 1.—Por tanto alzado 
L á m p a r a de 10 bujías, 1,50 ptas. mes 

» » 16 » 2,00 » » 
» » 25 » 2,50 » » 

Tarifa nüm. 2.—Por limitador 
40 watios permanentes, 5,00 ptas. mes 

Tarifa n ü m . 3.—Por contador 
Hasta 10 k w . - h . , . . . . 1,00 ptas. kw.-h . 
De 10 a 15 0,85 » » 
De 15 a 20 0,75 » » 
De 20 en adelante.. 0,60 » » 

E l impuesto del 17 por 100 del Es
tado, incluido en estas tarifas. 

León, 20 de A b r i l de 1934. 
E l Gobernador civil, 
Julio García' Braga 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A 

E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 

D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
T R I M E S T R E 1. 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con
formidad con lo dispuesto por el art. 4S del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1925. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales ', . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial . . . 
Recursos especiales 
Multas . ; . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
Reintegros , 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas 

i OTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales . . . . . . . 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social . •... . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . . 
Obras.públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones . . . 
Imprevistos . . . 
Resultas 

TOTALES . 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts, 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

7.619 

40.515 

1.628 
» 

22.441 

54.835. 

2.242 

73.397 

996.476 
1.199.156 

20.380 
2.561 

1.499 
85.246 

178.939 
2.161 
4.375 

14.145 

4.217 
136-165 
449.692 

50 

35 

25 

01 
> 
91 

85 

55 
> 

_17 
59 

T O T A L 
ae las operaciones 
hasta este trimestre 

Peseías Cís. 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. . 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . . 

Pesetas Cís 

711.976 
447.180 

1.199.156 
449.692 
749.454 

59 

En León, a 4 de Abr i l de 1934.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 5 de Abri l de 1934. - E l Interventor, P. L, Santiago Manovel. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 6 de A b r i l de / 954.--Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, 
P e d r o F e r n á n d e z L l a m a z a r e s E l Secretario, 

J o s ó t P e l á e z 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 4 

B A L A N C K de las operacío íes de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1934. 
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N <3 R E S O S 

Rentas 
Bienes p -ovi iciales. . 
Subvenciones y doiativos* 
Legados v üiandas . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contrinuciones especiales. . . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial" 
Recursos especiales 
Multas . . . . . . . . : . ' . . . 
Mancomunidades interprovinciales, . . 
Reintegros . 
Fianzas y depóstos . . . . . . 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad. . - . . . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material 
Sa ubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Instrucción pública. . . . _ . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

55.715 

492.200 

23.865 

2.000 
8.000 

780.000 
1.005.159 

256.056 
104.923 

> 

10.000 

262.445 

2.203.649 

5.204.016 

473 
29, 

46 
389 

3 
1.214 

16 
67 

736, 

203 
000 

893 
285 
000 
427 
700 
910 
071 

3.500 

1 
19 

768 

000 
375 
666 

3.769.033 

58 

30 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

7.619 

40.515 

1.62 

22.44 

54.835 
» 

2.242 

73.397 

996.476 

1.199.156 

20.380 
2.561 

1.499 
85.246 

178.939 
2.161 
4.375 

14.145 

4.217 
136.165 

449.692 

57 

31 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

48.095 

451.685 

22.236 

2.000 
8.000 

780.000 
982.718 
256.056 
50.087 

> 

7.757 

189.048 

1.207.173 

4.004.859 

452.822 
26.438 

45.393 
304.039 

3.000 
1.035.487 

14.538 
63.535 

721.925 

3.500 

1.000 
15.158 

632.501 

3.319.341 

30 

05 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados, hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

1.199.156 
449.692 

749.464 

En León, a 31 Je Marzo de 1934.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE ABRIL DE 1934 
Enterado, y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente. Pedro Fernández Llamazares.— 

El Secretario, José Peláe*. 



Administración de Rentas Públicas de la provincia de León 

RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en la base 44 j articulo 158 del yigente Reglamento de Industrial. 
(Conclusión.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Vega de Valcarce... 
Vega quemada 
Vegas del Condado, 

» » » 
» » » 
» » » 

Vil lab l ino 
» 

» 
» 
» 

Villacé 
))r 

Villabraz 
» 
» 
» 
» 

Villadangos 

Villadecanes. 

Villademor de la Vega, 
Villafranca . . . . . 

Villaornate , 
» 
» 

Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 

» • 
Vil lamar t ín de Don Sancho 
Vi l lamej i l 

Villanueva de las Manzanas, 
Villaobispo de los Oteros.... 

» *> » » . . . , 
» » » » . . . , 
X) » » » .. . , 
» » » » . . . , 
» . » » » . . . . 

Vil laqui lambre . 
Villaies de Orbigo 

» » » 
» » » 
» » » 

N O M B R E S 

Antonio S o t a . . . . . . . . 
Hipóli to Ramos 
Bibiana Marcos 
Marcos Gozález 
Juan Llamazares 
Eutiquio Vi l lanueva . . 
Antonio F e r n á n d e z . . , 
Teófilo Torre 
Eduardo Dacasa 
María Menda 
Herminia Montes 
Serafín Esp iña 
León Alvarez 
Demetrio del Castillo. 
Gaspar González 
Agust ín del R í o . . . . . . 
Agapito F e r n á n d e z . . . . 
Teófilo Rodríguez 
Paciano Alvarez 
Antol ín F e r n á n d e z . . . , 
Juan Gómez. 
Felipe García 
Eugenio Valdés 
Salvador R o d r í g u e z . . . 
Nicolás González 
Isidro Vázquez 
Pedro López 
Manuel Villarejo 
Enrique F e r n á n d e z . . . 
Adolfo Sandoval 
Dionisio Sánchez . . . . 
Benigno Gavelas 
Edmundo Meneses..., 
Ignacio N o v o a . . . . . . . . 
Manuel Prada 
Manuel Rodríguez 
Natalia Alva rez . . . . . . 
Pedro F e r n á n d e z 
Teófila Morán 
José Mart ínez 
Bonifacio Pérez. ' . . . . . . 
Antonio Ferrero. 
Antonio García 
Timoteo del Castillo. , 
Fausto Balbuena.. . . . , 
Andrés Peña 
Braulio García . 
Antonio Núñez 
Manuel Villegas 
Daniel Mayorga.. 
Gregorio Alonso 
Gaspar Cuevas 
Antonio Cabezas 
Antonio Alvarez 
Isaac de la Fuente. . . 
Ceferino Mangas 
Pedro García 
Evaristo Olivera 
Clemente F e r n á n d e z . . 
Cirilo F e r n á n d e z 

A ñ o 

1929 
1931 

» 

» 
» 

1928 
1929 

» 
1931 

» 
1929 
1931 
1929 
1931 

» 
» 

1932 
1928 

» 
» 

1931 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

1929 
» 

1931 
» 

1929 
1930 
1929 
1928 

» 
» 

1931 
1929 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

1930 
» 

TRIMESTRE 

1.° ál 3.° 
1.° y 2.° 
I.0 al 3.° 

» 
» 

.» 
4.° trimestre 

1.° y 2.° 
» 
» 
» 

• » 
» 

1.° al 4.° 
1.° y 2.° 

» 

» 
1.° al 4.° 

» 
1.° y 2.° 

» 

» 
» 

» 
1.° al 4.° 
1.° al 3.° 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

1.° y 2.° 
» 
» 

1. ° al 4.° 
I.0 al 3.° 

4.° trimestre 
l .0y 2.° 

2. ° al 4.° 
» 
» 

1. ° y 3.° 
I.0 y 2.° 
2. ° al 4.° 

2.° 
» 
» 
» 

1.° al 3.° 
l .0al 4.° 

» 
» 
» 

IMPORTE 

Pesetas 

117,45 
107,84 
58,23 
58,23 

120,57 
120,57 

19,40 
158 
41,68 
41,58 
41,50 
56,83 
28,47 
75,93 
20,16 
27,72 
20,16 
20,16 
21,76 
44,32 

120,18 
120,60 
199,30 
156,62 
54,58 
54,58 
52,20 
71,18 
71,18 
90,17 
37,96 

141,75 
476,28 
113,40 
52,92 

532,98 
53,04 

283,50 
42,72 
18,98 
92,55 
34,40 
95,64 
22,18 
33,26 
47,12 

474,63 
33,27 
91,47 
18,98 
40,34 
42,72 
24,91 
21,36 
26,10 

100,62 
29,87 
9,49 

18,98 
10,50 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Viüarejo de Orbigo 

Villasabariego 

Vil la tur ie l . > 
» . . . . . . . . i , . . 

Villaverde de Arcayos. 
Villazanzo 

N O M B R E S 

Simón Prieto 
Amador L l ó r e n t e . . 
Nicanor Carrizo. . . 
D a m i á n Francisco. 
Guillermo Barrero. 
S imón Prieto 
Restituto González. 
Amadeo Alonso . . . . 
Félix R o d r í g u e z . . . 
Urbano Diez 
Antonio Blanco . . . . 
Luis Bernardo 
Pedro Rodríguez. . . 
Felipe Diez 
Jesús Crespo 
Regina L ló ren te . . . 
Gumersindo Diez . . 
Mart ín R o d r í g u e z . . 
Jesús Agúndez 

A ñ o 

1928 
1929 

» 
» 
» 

1930 
1931 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1932 
1929 

TRIMESTRE 

l .0al 4.° 
» 
» 
» 
» 

1.° al 4.° 
» 
» 
» 
» 

1.° al 3.° 
» 
» 
» 
» 

1.° al 3.° 
» 

1.° al 4.° 

IMPORTE 

Pesetas 

149,72 
109,96 
80,50 

166,32 
55,44 

149,69 
177,42 
110,88 
72,08 
38,02 

320,16 
78,69 
33,27 
33,27 
33,27 
70,68 
39,89 

209,84 
45,08 

León, 10 de A b r i l de 1934.—El Administrador de Rentas Púb l i cas , Máximo Sanz. 

Adminisíradón mimitipal 
Ayuntamiento de 

Riaño 
En v i r tud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión del día 15 
del actual y hab iéndose cumplido lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 26 del vigen
te Reglamento para la con t ra tac ión 
de las obras y servicios municipales 
sin que se haya producido ninguna 
rec lamación , se anuncia al púb l i co 
la subasta relativa a la con t rac ión de 
la cons tucc ión de un edificio con 
destino a ins ta lac ión de la depen
dencias del Juzgado de ins t rucc ión 
y casa-habi tac ión del Sr. Juez, bajo 
el tipo de veinticinco m i l seiscientas 
setenta y seis pesetas noventa y cinco 
cént imos. 

Los pagos se verif icarán en la for
ma dispuesta en el pliego de condi
ciones que junto con los d e m á s do
cumentos, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta. 

La subasta se verificará en esta 
Consistorial, bajo la presencia del 
Sr. Alcalde o del Teniente en quien 
delegue y con asistencia de otro de 
estos que se designe el día siguiente 
a los que cumplan veinte de apare
cer inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a las doce 
horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
art ículos 6 y 13 del Reglamento an

tes citado, las proposiciones se pre
sen ta rán suscritas por el propio l i d 
iador, o por persona que legalmente 
le represente por medio de poder 
bastanteado por un Letrado en ejer
cicio de la localidad, extendidas en 
papel de la clase 6.a (4,50 pesetas) 
ajustadas al modelo que a continua
ción se inserta, debiendo a c o m p a ñ a r 
a cada una de ellas la cédula del l i 
d iador y a d e m á s el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Deposi tar ía municipal , o en la Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 
m i l doscientas ochenta y tres pesetas 
con ochenta y cuatro cént imos , en 
concepto de fianza o depósi to p rov i 
sional para tomar parte en dicho ac
to, cuyo depósito deberá completar 
el que resulte adjudicatario, hasta el 
10 por 100 de la cantidad importe el 
remate. 

Durante el plazo de media hora 
los l idiadores en t rega rán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en cuya carpeta debe
rá hallarse escrito lo siguiente: Pro
posición para optar a la subasta para 
la cons t rucc ión de la casa Juzgado 
de Riaño». Si se presentasen dos o 
m á s proposiciones iguales m á s ven
tajosas que las restantes, en el mismo 
acto se verificará licifación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado d i 
cho plazo, susbsistiese la igualdad, 
se dec id i rá por medio de de sorteo 
la ad jud icac ión provisional del re
mate. 

Modelo de proposición 
D . . . . , vecino d e . . . . , bien entera

do del pliego de condiciones que ha 
de regir para la subasta relativa a la 
cons t rucc ión de un edificio con des
tino a casa Juzgado y hab i t ac ión 
para el Juez de ins t ruccc ión se com
promete a construir dicha obra en 
la cantidad de, (se cons igna rá en 
letra) con sujeción a las citadas con
diciones. 

N.0 331.-43,65 pts. 
o 

o o 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario de este 
Municipio para la cons t rucc ión de 
un edificio con destino a Juzgado de 
ins t rucción y casa -hab i tac ión del se
ñ o r Juez, queda expuesto al púb l i co 
en Secretar ía muicipal por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pueden producirse las reclamacio
nes que se estimen oportunas y en 
los quince siguientes, ante el i lus t r í -
simo Sr Delegado de Hacienda de la 
provincia. 

Riaño, 18 de A b r i l de 1934. -El A l 
calde. Agust ín García . 

Confecionadas las listas de vecinos 
de este t é r m i n o obligados a la pres
tac ión personal, queda a por ocho 
días expuestas al púb l i co en Secreta
ría Municipal , durante los cuales 
pueden ser examinadas y producirse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas con la p r evenc ión de que 
transcurrido dicho plazo no se rán 
admitidas las que se presenten. 

Riaño, 18 de A b r i l de 1934.—El 
Alcalde, Agustín Garc ía . 



e 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 7 de los corrientes, en con
secuencia de una instancia presenta
da por el vecino de Lombi l lo , Matías 
Mayo Alonso, se declara sobrante de 
la vía públ ica una parcela de terre
no radicante en dicho pueblo y su 
calle de La Monada, de una exten
sión superficial aproximada de trein
ta y seis metros cuadrados, cuyo te
rreno se declara edificable. 

La indicada parcela de terreno se 
intenta su conces ión gratuitamente, 
a cambio o permuta de una faja de 
terreno de la propiedad de aquel-que 
posee en este t é rmino y sitio de Lom-
bil l ín , cuya faja mide aproximada
mente dos áreas y dos cent iáreas , 
para con ello hacer m á s transitable 
la c i rcu lac ión de toda clase de ca
rruajes que en la actualidad se en
cuentra i n t r a n s i t a b l e , mejorando 
con ello las salidas de m e r c a n c í a s y 
caldos de vinos, fuente de riqueza 
de este Municipio y en caso necesa
rio se proceda a la tasación pericial, 
por si mediaran diterencias en sus 
justos valores. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se creyeran perjudicados for
mulen sus reclamaciones dentro del 
plazo legal de diez días. 

Los Barrios de Salas, 17 de A b r i l 
de.1034.-El Alcalde, Daniel Tahoces. 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Don Bernardo Alonso Fierro, ve
cino de Fontecha de este Ayunta
miento, ha presentado solicitud a la 
Corpo iac ión municipal de m i presi
dencia pidiendo la ad jud icac ión a su 
favor, previo pago de su importe y 
formalidades legales de un solar 
existente en el punto denominado 
Calle de León, que l inda: Oriente, 
sobrante que queda; Mediodía, tam
bién sobrante; Poniente, casa del so
licitante y Norte, calle de León; cuyo 
terreno como sobrante de la vía pú
blica, pertenece en propiedad al mu
nicipio. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecinos de este 
Ayuntamiento, se publica el presente 
anuncio, inv i tándoles a que en el 
t é r m i n o de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
formulen cuantas reclamaciones es

timen convenientes respecto a la pro
piedad, ad jud icac ión del precitado 
solar y su tasación; transcurrido d i 
cho lapso de tiempo no se a d m i t i r á 
ninguna. 

Valdevimbre; 18 de A b r i l de 1934. 
— E l Alcalde, Fél ix Casado. 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el a ñ o actual, 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipal a disposición 
de, los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Galleguillos de Campos, 17de A b r i l 
de 1934.—El Alcalde, Faustino Calvo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santas Martas 

Aprobado el presupuesto de esta 
Junta para el a ñ o actual, queda ex
puesto al púb l i co en el domici l io del 
Presidente, por espacio de 15 d ías 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo en-dicho plazo y los 
15 días siguientes ante el l i m o , señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia. 

Santas Martas, 17 A b r i l de 1934 — 
E l Presidente, Demetrio Robles. 

Junta vecin,al de Antimio de Arriba 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el a ñ o de 1935, se halla 
expuesto al públ ico en el domici l io 
del Presidenlke por t é r m i n o de quin
ce días para oir reclamaciones. 

* 
•» * 

T a m b i é n se hallan por igual plazo 
las cuentas de 1^33, con el fin de que 
puedan ser examinadas por los ve
cinos y oir las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Ant imio de Arr iba , 18 de A b r i l de 
1934.—El Presidente, Miguel Gonzá
lez, 

Junta vecinal de Villamarco 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta, correspondientes al ejercicio 
de 1933, se hallan de manifiesto en 
casa del Sr. Presidente por un plazo 
de quince días, al objeto de oir re
clamaciones. 

Villamarco, 19 de A b r i l de 1934.— 
E l Presidente, Faustino Mar t ínez . 

Junta vecinal de Voznuevo 
Confeccionado y aprobado por 

esta Junta el p a d r ó n de apor tac ión 
forzosa en la forma que en el mismo 
se expresa, para la cons t rucc ión del 
camino vecinal de Boña r a Sotillos, 
en la parte que afecta a este pueblo, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
casa del Presidente que suscribe, por 
el plazo de ocho días, para que du
rante dicho plazo los habitantes de 
esta vi l la puedan interponer las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Voznuevo, 10 de A b r i l de 1934.-— 
E l Presidente, Melquíades Fe rnández . 

Junta administrativa de Nogarejas 
E n v i r tud de lo acordado por esta 

Junta y la inmensa m a y o r í a de los 
vecinos en 26 de Noviembre pasado 
ractificado en el 26 de Diciembre. 
Se anuncia al púb l i co la subasta 
relativa a cons t rucc ión de una casa 
para Cuartel de la Guardia c iv i l , bajo 
el tipo de 26.661 pesetas. 

Los pagos de dicho servicio se ve
rificará en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que junto con 
los planos y d e m á s documentos es
ta rá de manifiesto en la presidencia 
de Nogarejas para conocimiento de 
las personas que interesen en la in 
dicada subasta. 

La Subasta se verif icará en la Es
cuela nueva de este pueblo, bajo la 
presidencia de la Junta administra
tiva, el día siguiente a que se cum
plan 20 días de aparecer inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a las 11 horas de su 
m a ñ a n a . Con arreglo a lo prevenido 
en los ar t ículos 6 y 13 del Reglamento 
para la con t ra tac ión de obras y ser
vicios municipales. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel sellado de la 
clase 6.a ajustadas al mode ló que a 
con t inuac ión se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r la cédula del licitador y 
el resguardo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, o ante 
el presidente de Nogarejas el 5 por 

http://de.1034.-El


100 del t ipo de subasta o sea la can
tidad de 1,333,05 pesetas, en concep
to de fianza o depósi to provisional 
para tomar parte en dicho acto, cu
yo depósi to deberá completar el que 
resulte adjudicatario hasta el 10 por 
100 de la cantidad importe del re
mate. 

Durante el plazo de media hora 
los licitadores en t regarán al presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones en cuya carpeta debe
rá hallarse escrita la siguiente pro
posición: 

«Para optar a la subasta de cons-
truccipn de una casa para Cuartel 
de la Guardia c iv i l en Nogarejas». 

Si se presentasen dos o mas propo
siciones iguales, en el mismo acto se 
verificará la l ic i tación por pujas a la 
llana en termino de 15 minutos y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se dec id i rá por medio de 

Blorteo la ad jud icac ión provisional 
del remate con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y a las dispo
siciones contenidas en el reglamento 
vigente. 

Modelo de proposición 
D , vecino de habitante en 

bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
relativa a la cons t rucc ión de una 
casa Cuartel de la Guardia c iv i l en 
Nogarejas, se compromete a ejecu
tarla con sujeción a las condiciones 
que en el mismo se detallan en la 

i cantidad de pesetas, fecha y firma 
del proponente, 

Nogarejas a 15 de A b r i l de 1934.— 
El Presidente, Juan Esteban. 

N.0 319.—38/5 pts. 

Admínísíracion de justicia 
hzgado de primera instancia de León 
Oon Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, en 
hombre del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, que l i t i -
§9 en concepto de pobreza contra 
^ Tomás , D.a Vicenta, D, Manuel, 
^- Maximiliano y D, Vicente Mart í 
nez R a b a d á n , sobre pago de cinco 
^ d ciento ochenta y dos pesetas con 
Clnco cént imos , se ha acordado por 
Providencia del día de hoy sacar a 

púb l i ca subasta por primera vez, 
t é rmino de veinte días, sin suplir 

i previamente la falta de t í tulos y por 
el precio en que ha sido tasada, la 
siguiente linca embargada a los eje
cutados: 

Una casa y huerto radicante en 
t é rmino de esta capital, en la mar
gen derecha de la carretera de Ada-
nero a Gijón, en el k i lómet ro 324, 
que mide toda ella una superficie de 
9 áreas 59 cent iáreas , que linda: al 
Oriente, huerto de corlas; Mediodía, 
otro de Felipe Villares; Poniente, 
con dicha carretera, y Norte, calleja; 
valuada en veinte m i l pesetas. 

El remate se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de Mayo p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , advir
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte en ella debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz-
gndo o en el Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de la fiiica objeto de 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que p o d r á ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero, y que las cargas y gravá
menes anteriores y las preferentes si 
las hubiere al crédi to del actor, con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
t inc ión el nmcio del remate. 

E ^ ^ ^ ^ l p, a diecisiete de A b r i l 
de|s^^^^^Í fitos treinta y cuatro. 

^sias. — E l Secretario 
J a f ^ ; l tín F e r n á n d e z . 

I ^ ^ ^ P ^ J ;N.0 316.-30,15 pts. 
UNA PESET/iJ l r 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta Vi l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en la demanda 

de divorcio promovida por el Pro
curador D. José C a m i ñ a García, re
presentando de oficio y como pobre 
a D.a Estrella F e r n á n d e z de Arr iba , 
vecina de Madrid, contra su esposo 
D. Domingo Rubio Montaña , en ig
norado paradero y el Ministerio Fis
cal, sobre que se decrete el divorcio 
de la Estrella F e r n á n d e z y el Do
mingo Rubio, declarando a este cón 
yuge culpable, se dictó la siguiente: 

, Providencia: Juez Sr. Ruiz Vallejo, 
Villafranca del Bierzo, y A b r i l nueve 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
dada cuenta del anterior escrito con 
el testimonio, certificación y resguar
dos que a c o m p a ñ a ; así como dos co
pias simples de todo: Se tiene por 
parte en v i r tud de dicho testimonio 
y en la represen tac ión de oficio que 
ostenta, al Procurador D. José Cami
ña García, se admite la demanda de 
divorcio que dicho escrito compren
de, la que se sus tanc ia rá por los t r á 
mites del ju ic io declarativo de me
nor cuan t í a con las modificaciones 
introducidas por la Ley de dos de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
dos y de ella se confiere traslado al 
demandado ,D. Domingo Rubio M o n 
t aña y al Ministerio Fiscal e m p l a z á n 
doles para que comparezcan y la 
contesten dentro del t é r m i n o de vein
te d ías apercibiendo a aqué l de que 
si no lo le verifica se d a r á por con
testada por su parte la demanda y 
será declarado rebelde, y mediante 
a ignorarse el domici l io del mismo, 
notif íquese esta providencia h a c i é n 
dole el emplazamiento acordado por 
medio de edictos que a d e m á s de fi
jarse en el sitio púb l i co de costum
bre de este Juzgado, se i n se r t a r án 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; respecto al 
primer otrosí a su tiempo se acor
d a r á y en cuanto al segundó sustan
cíese la demandada de pobreza en 
pieza separada. —Lo m a n d ó y fir
mo S. S. doy fe.—Antonio Ruiz.— 
Avelino F e r n á n d e z . 

Y para que sirva de notif icación 
y emplazamiento al D. Domingo R u 
bio Montaña , o los fines, por el tér
mino y con el apercibimiento que 
expresa la providencia inserta, se ex
pide el presente en Villafranca del 
Bierzo, a diez de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y cuatro.—Antonio 
Ruiz.— El Secretario Avelino Fer
nández . 

Juzgado municipal de León 
Don R a m ó n Láza ro de Medina, Abo

gado, Juez municipal suplente de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m , 5 del corriente a ñ o , 
seguido a instancia de D. Ramiro 
F e r n á n d e z González, contra D. Da
v id Arnáiz , sobre r ec l amac ión de pe
setas, se ha dictado con esta fecha 
providencia en la que se ha acorda-



s 
do hacer saber por medio del pre
sente, por hallarse en ignorado para
dero el demandado D. David Arnáiz , 
que por el demandante en dicho j u i 
cio se ha nombrado a D. Antonio 
Diez Garcia, de esta vecindad, perito 
para tasar los bienes que le fueron 
embargados, para que dentro del 
t é rmino de segundo día nombre otro 
por su parte si le conviniere, con 
apercibimiento de tenerlo por con
forme con el nombrado. 

Y para que tenga lugar dicho re
querimiento, inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, ^ i León, a diez y siete de A b r i l 

novecientos treinta y cuatro.— 
Lázaro .—El Secretario, En-
Oonso. 

N.0 322.-15,15 pts. 

cumpl i r cinco días de arresto menor 
a que fué condenado y a hacer efec-
tivaslas costas a que igualmente fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a 11 de A b r i l de 
— E l Secretario, E. Alfonso. 

inge-

lunicipal de Mansilla Mayor 
Manuel Llórente y Llórente , 

Juez municipal de Mansilla Mayor, 
Hago saber: Que declarado desier

to por taita de aspirantes el concur
so de traslado para la provis ión de 
las plazas de secretario propietario y 
suplente de este Juzgado municipal , 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del Partido, de orden del mismo se 
anuncia nuevamente la provis ión de 
las mismas a concurso l ibre en la 
forma que establece la Ley Orgán ica 
del Poder jud ic ia l , dentro del plazo 
de quince días, a partir de la pub l i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid. 

Los aspirantes debe rán presentar 
con la solicitud el t í tulo o certificado 
de examen, partida de nacimiento, 
cert if icación de penados y certifica
ción de buena conducta moral, de
bidamente reintegrada dicha docu
men tac ión . 

Consta este t é r m i n o munic ipa l de 
unos setecientos habitantes, siendo 
indispensable la residencia dentro 
del mismo. 

Dado en Mansilla Mayor, a 17 de 
A b r i l de 1934.—El Juez municipal , 
Manuel Llórente .—El Secretario ha-
bilado, Arcadio Alvarez. 

Requisitorias 
Yaguez Egido, Francisco; de 33 

años , soltero, hijo de R a m ó n y de 
Bernarda, natural de Segó vía, y en 
ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León, en 
ju ic io de faltas, por lesiones, compa
recerá ante el mismo, con el fin de 

Moscoso Rey, María Francisca 
46 años , casada, natural de La Co 
ña, hija de Cosme y Manuela, y en 
ignorado paradero, condenadla, en 
este Juzgado municipal de León, en 
ju ic io de faltas, por malos tratos de 
obra, comparece rá ante el mismo, 
con el fin de cumpl i r cinco días de 
arresto menor, y a hacer efectivas 
las costas a que igualmente fué con
denada; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
será declarada rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 13 de A b r i l de 1934. 
— E l Secretario, E. Alfonso, 

F e r n á n d e z García, Wenceslao, de 
27 años , hijo de Manuel y Vicenta, 
natural de Santa María de Ordás , 
(León), y Domínguez de Blas, Mar
celino, de 25 años , hijo de Lucas y 
Ramona, y ambos en ignorado para
dero, condenados en este Juzgado 
municipal de León en juicio de fal
tas, por lesiones m ú t u a s , compare
cerán ante el mismo, con el fin de 
cumpli r seis d ías de arresto menor a 
cada uno y a hacer efectivas las 
costas a que igualmente fueron con
denados; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, serán declarados rebeldes y les 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a 13 de A b r i l de 1934. 
— E l Secretario, E. Alfonso. 

Don Antonio Mart ín Santos, 
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica
c ión es eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial-

las anteriores tarifas, 
'.ara que conste a los efectos de 
;idad reglamentarios, extiendo 
•senté en León, a 17 de Abr i l 

N.0 314.-10,65 pts. 

Ceníral eléctrica de Víllimer 
DON PATRICIO DE AZCÁRATE 

Tarifas aplicables a Castrillo, V i -
l l abúrbu la , Palazuelo, V i l l a r m ú n , 
Santa Olaja, Mellanzos, Vil larratel , 
Valle, San Miguel de Escalada, Vega 
de los Arboles, Vil laconti lde, Vílli
mer y Villafalé. 

Tarifa única 

Una l á m p a r a de 5 buj ías , mes 
Dos 
Tres 
Cuatro 
Cinco 
Una 
Dos 
Tres 
Cuatro 
Cinco 
Seis 
Siete 
Una 
Dos 
Tres 
Cuatro 
Cinco 
Seis 
Siete 
Una 
Una 
Una 

» 
» 
» 

10 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

16 
» 
» 
» 
» 

» 

25 
32 
50 

Ptas. 

1,50 
2,75 
3,75 
4,50 
5,25 
1,85 
3,50 
4,95 
6,20 
7,25 
8,10 
8,75 
2,25 
4,20 
6,00 
7,60 
9,00 

10,20 
11,20 
3,00 
4,00 
5,00 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Ceníral 

Don Antonio Mar t ín Santos, inge
niero Jefe de Industria. 
Certifico: Que en el expediente in 

coado para dar cumplimiento al ar-
eléctrica de Toreno del Sil: t ículo 83 del Reglamento de verifica

ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste a los efectos de 
publicidad reglamentaria, extiendo 

DON LUCIO A L V A R E Z 
Tarifa n ú m . 1—A tanto alzado 

Ptas 

L á m p a r a de 10 buj ías 
» » 25 » 
» » 50 » 

Tarifa n ú m . 2. 
E l k i lowat io hora, 0,80 pesetas. 

mes 

I b 
Por contador^ 

4,10/<^^^^seÍ5}e en León, a 19 de Abr i l 

N.0 332—22,15 pts^ 

Dipu tac ión provincial 


